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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de- lo dispuesf.Q
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
tia 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
l10viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición da
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitado~

nas que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de octubre de 197L~-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano<-12.944-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la inst.alación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios ~n el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. k., con domicilio en ~arce1onu, Archs, iC,
en solicitud de autorización para la instala.ción y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum~

bre de paso, de la instalación eléctrica, Cl1yflS características
técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: LD/ce-31798/70.
Origen de la linea: Cable subterráneo, (~ntn\d<4 Balice, de Sa-

badell, en calle San Pablo.
Final de la misma: E. T. ~Cirera', en cRlle Abogado Cirera.
Término municipal ji que afecta: Subadl'lL
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,070.
Conductor: Cable subtelTánco, 25 miJimetrús cuadrados dr.,

¡ección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 6/0,38~0,22 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo~ Decreto'17751l967, de 22 de julio; Ley'de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamonto de l,.íneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los erectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condicionl's. alcance y limitacío·
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de octubre de 1971.-[1 Dc}('gado provincial,
.víctor de Buen Lozano,-12,'H5 C.

RESOLUCION de la Delegaciliri. Provincial de Bar
celona por la que s-e autoriw· y declara la. utilida,d
pública en concreto de la instalación eléctrica qua
se cita.

'. Cumplidos los trámites reglamentflTios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a inst¡tncia de ~Hidroelec
trica de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las sigUientes:

Número expediente: LD/ce ·21009/69.
Origen de la línea: E. T. "Rocafort".
Final de la misma: E. T. "Sale, Rocafort. (carretera de Sa-

badeU a Ballaterra en p. k. 0,560).
Ténnino municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,250.
Conductor: Cable subterráneo, 100 milímetros cuadrados de

sección.
Estación transformadora: Uno tle 100 KVA.,2510,38~0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jUlio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la Iínea501icitada: y declarar la
utilid!i? públíca de la misma, a los efectos de la imposición de
la servIdumbre de paso, en las condiciones, alcancé ~ limita,cio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 .aprobado por
Decreto 2619/1966. '

Barcelona, 26 de octubre de 1971 -El Delegado provincíal,
Víctor de Buen Lozano.-12,946-C. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentalios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, lO,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: LD/ce-31797/70.
Origen de la línea: E. T. ~Serra Pungrau».
Final de la misma, E. T...Moguda», en calle CreueLa.
Término municipal a que afecta, Santa Perpetua de la Mo-

guda,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,310.
Condli':tor. Cable subterníneo, 25 milímetros cuadrados de

sección.
Estación transformadora, Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oct.ubre; Ley 10/1966,
de la de mRn;o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novíembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alt.a Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autor·izar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utiiidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la sérvidumbre de paso, en lEtS condiciones, alcance y limitacio
nes que l"stablece el Reglamento de la Ley lD/1968, aprobado por
Decreto ~619!19(¡6.

Barcelona, 26 de octubre de HJ71.--El Delegado provincial,
Victor de Buen LozHno.~12917-C.

R¡,;SQLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de uti
lidad pública la Unea eléctrica que se cito.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente ln
COUU\) en esta Delegación Províncial, a instancia de "Unión
Eléctrica, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle Velaz~

quez, numero 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal
MonüsciHo, número 1, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 kV" la que dis
curriendo por la periferia de Malag6n, con longitud de 1876 me
tro:;, continúa, a partir del apoyo número 19, con dirección al
para.jú ~Zacatena», del termino munidpal de Daimiel, con una
longitud de 9.036 metros. '

Irá montada sobre apoyos de hormigón en alineación y metá
licos crl principio, fín y anclaje de la linea. El conductor será
de cHbl,~ duminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, siendo su
capacidad de transporte de 5.120 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los- Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de .18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemhre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instaladón de la línea eléctrica solicitada y de·
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la. servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real. 10 de diciembre de 1971.-El Delegado provincial,
P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Indw3tria, Alberto Ga
llardo Gallegos.-3.450-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad pú.blica la lin.ea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial, a instancia de ..Unión
Eléctrica, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle Velaz
quez, número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal
Mone:scillo, número 1, solicitando autorización para la instala
ciÓn y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 kV., con origen
en la línea Femancaballero - Catrión de Calatrava, con una
longitud de 1.747 metros, finaliza junto al centro de transfor-


